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. órdanea j anuncio» qne h*vmn di i n sé r t ame an loa 
« o s a r m e » OFICIAL»» han de m»ndar al Jeí* Político r aapac t ívo , 
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(Real orden da i de A b r i l de 1851.) 
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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derechi? 
T E L E F O N O 2.911 

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO bfc. S U S C R I P C I Ó N ; 
Centros oficiales.—En estalc&pltal, llevado á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, S,50 J mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.— En esta capta!, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y lucra de ella, 4 al mes; 12ki trimertre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones er Maoríd, en la Admlnistratlón del BOLZTÍM, 
calle de Peligres, 3, entlo dcha—P'uora de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administraron con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobr. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

N i m e r o s u e l t o , 5 0 céntimos. 

Parte oficial 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII <J D. g.) 
$. M. ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe rir Asturias 
t infante?, continúan sin novedat en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutar las demás 
personas de la Augusta Real Fanllla. 
— — •-«-
4 

Gobierno zivii 
F o m e n t o . — F e r r o o e * r i l e s . 

Hallándose depositados hce más de un 
año en los almacenes de 1; Compañía de 
los Caminos de Hierro d i Norte varios 
efectos que no han sido recamados por sus 
dueños, se les invita por nedio del presen
te anuncio a fin de qu., en el plazo de 
treinta días, se presentet a recogerlos; en 
la inteligencia que, si dijasen de hacerlo, 
se procederá a su venta en pública subasta, 
de acuerdo con lo detrrminado en las dis
posiciones vigentes; ya tal efecto se señala 
el día 13 de Julio d< 1916, a las nueve de 
la mañana, para Ikvar a cabo dicho acto, 
que tendrá Jugaren el salón de equipajes 
de llegada en la estación del Príncipe Pío 
de esta Capital 

Lo que se juncia al público para su co
nocimiento^! efectos correspondientes; pu
diendo las jdjsona*; qne deseen interesarse 
en esta sujapta pasar a ver los efectos que 
deben venderse los días 10, »i y 12 de Ju
lio, de las ocho a las catorce, en el almacén 
de sujbastas que tiene dicha Compañía en el 
Pasero Imperial. * 

Madrid, 20 de Mayo de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

,(Núm. 2.0Í8.) 

uputación provincial 
Sesión d e l 2 3 d e F e b r e r o d e 1 9 1 6 . 

(CONCLUSIÓN) 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
la aprobación de las bases para la reforma 
y reorganización de los servicios del Hos
picio. 

de'fcría El Sr. Soria cree que el asunto deitria 
ser objeto de estudio más deten do ponar 
te de todos los señores Diputados, pisto 
que entraña una revolución en el réginen 
del Hospicio, por lo cual propone pasea la 
Comisión provincial o que se aguardes la 
sesión de 1.° de Mayo para resolverlo,con 
objeto de que todos puedan tener tieipo 
para e tudiarlo y adoptar con completcco-
nocimiento de causa el acuerdo que cores-
ponde a un asunto de tan magna impoten
cia, realizando un trabajo lo más pefec-
to posible, con objeto de poner remtíio 
a las anormalidades que ccurren en el (os-
picío. 

El Sr. Fernández; Moraies estima asiiis-
mo que no se puede proceder con prepi-
tación, y que, deseando todos ir a la rer-
ganización de que se trata, es preciso e¡ü-
diar bien el asunto para que el tratijo 
pueda ser más acabado. 

El Sr. Llasera dice que el asunto ha do 
objeto del detenido estudio de una suba-
misión, cuyo Presidente es el de la Con-
ración, por lo cual sin prisas, pero al miso 
tiempo sin demoras, que tal vez puedan <r 
lugar a nuevos debates, cree debe resolv*--
se h/>y mismo, teniendo en cuenta adens 
los términos claros y precisos en que el d-
tamen viene propuesto por la Comisic, 
que lo que la proposición contiene ei 
comprendido casi todo en el Reglamento d 
Hospicio, salvo el cambio de Dirección. 

El Sr. De Carlos dice que el asunto 1 
llegado a conocimiento de la mayoría de 1<̂  
señores Diputados, que se ha celebrado ur 
reunión de la Comisión de Beneficencia, 
ia que han asistido casi todos, y en la qu j 
por lo menos han estado representadas laj 
distintas tendencias de la Diputación, y col 
mo realmente todos los señores Diputado[ 
tienen perfecta idea de lo que se trata, en 
tiende que no hace falta ulterior estudio, 

si se ha de realizar una obra estable hay 
que rodearla de ias mayores garantías posi-
b es, lo cual no es posible llevando ia dis
cusión con los apresuramientos de última 
hora, y por ello estima que debe pasar a la 
Comisión provincial para que someta el 
asunto debidamente prepar do a Ja Diputa-
c ón en su próxima reunión. 

El Sr. De Car os, en vista de la tenden
cia que se manifiesta en pro de que se dis
cuta ampliamente el asunto, propone se 
acuerde celebrar una sesión extraordinaria 
para tratar únicamente de esta cuestión, 
premiando que se verifique a la mayor bre
vedad, a sei posioic en esta misma semana 
o en la próxima. 

El señor Presidente estima muy acertada 
la proposición del Sr. De Carlos, porque 
armoniza las difereotss aspiraciones de los 
señores Diputados, y porque la importancia 
del asunto lo requiere, aunque estima que 
probablemente no podrá celebrarse la sesión 
extraordinaria que se acuerde hasta después 
del período electoral, que empezará en bre 
ve, por exigir además algunos días el reca
bar la autorización oportuna de la Superio
ridad y la publicación en ei BOLETÍN On-
a A L . 

El Sr. De Carlos pide se procure, si hay 
tiempo para ello, celebrar ia sesión extra
ordinaria antes de que empiece el período 
electoral. 

El señor Presidente manifiesta que se 
tendrán en cuenta los deseos del Sr. De 
Carlos y que se estudiará ¡demás si el asun 
to de que se trata está afectado por el perío
do electoral, pues en ciso contrario podría 
celebrarse aun dentro del mismo. 

La Diputación acuerda solicitar la opor
tuna autorización de la Superioridad para 
celebrar una sesión extraordinaria para dis
cutir y aprobar el proyecto de reorganiza-

opina por tanto que puede examinarse in- ción de los servicios del Hospicio 
mediatamente y ser resuelto en la sesión de Se da cuenta del amen proponiendo 
hoy, debiéndose tener en cuenta además jubilar al Ordenanz, ¿ ..ñero de estas ofi-
que tratándose de un cambio de régimen ciñas D. Pablo Arenas Ramos, con el haber 
que afecta a la organización no puede im pasivo de 750 pesetas anuales, qu regla-
plantarlo la Comisión provincial sin acuer- mentadamente le corresponde, 
do de la Diputación. g| Sr. Soria pide a la Col is ión acv. 1 

El Sr. Martín Piadado se adhiere a la la solicitud pidiendo reconocimiento de las 
propuesta del Sr. Soria de que pase el asun- años de servicio, corno se ha concedido hace 
to a estudio de la Comisión provincial. poco en un caso análogo, teniendo en cuen 

•1 Sr. Merino abunda en la misma opi- ta, además, que no se grava el presupuesto 
nión, puesto que el asunto ha de ser objeto ác Clases pasivas, puesto que la plaza co-
de discusión,enmiendas y modificaciones, y responde a la amortiaación, y aun acce-

diendo, realí;a ia Diputación una econo
mía. 

El Sr. Martínez Cárdena dice que la Ce-
misión de Hacienda se atuvo al reglamento; 
pero reconociendo que se trata de un indi
viduo que pide lá jubilación por tener la 
desgracia de estar muy sordo y no poder 
desempeñar bien sus funciones, la Comi
sión no tiene inconveniente, si así lo acuer
da h Diputación, de ejercitar la gracia que 
propone el Sr. Soria. 

Se aprueba el dictamen de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Soria y con el 
vo»o 2n contra del Sr. Pi, o sea concedien
do el 7 0 per 1 0 0 del haber que disfruta ac
tualmente en razón a los nuevos servicios 
que se le computan para su clasificación. 

Se aprueban los dictámenes proponiendo 
aprobar la propuesta de Contaduría relativa 
a la formalización de los abonos de estan
cias de acogidos del Hospicio en situación 
de externado. 

Que en tanto se apruebe un nuevo Re
glamento de Intervenciones de los Estable
cimientos de la Beneficencia provincial, se 
dejen sin efecto los artículos dei vigente. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
la corrida de escala del personal de Porte
ros y Ordenanzas de las Oficinas Centrales, 
por virtud del ascenso a Portero mayor de 
D. Mariano Urueña, correspondiendo as
cender a Portero de entrada, con el haber 
anuai de 1 85a pesetas, a D. Pablo Arenas, 
por ser el Ordenanza primero de la clase 
de primaros; y a Ordenanza de la clase de 
primeros, con el haber anual de 1.500 pe
setas, al Ordenanza primero de la clase de 
segundes D Manuel Infante Hernández. 

El Sr. Merino hace notar que en el dicta
men número 41 se propone el ascenso del 
Ordenanza primero D. Pablo Arenas, cuya 
jubilación se ha acordado en el dictamen 
número 34, lo cual constituye una incon
gruencia, debiéndose, por tanto, modificar 
convenientemente el dictamen. 

El Sr. Soria dice que, electivamente, de
be ser modificado el dictamen como ha in
dicado el Sr. Merino. 

Queda aprobado al dictamen con la acla
ración propuesta por el Sr. Merino, o eea 
que, jubilado en la sesión de hoy el pro
puesto para el ascenso de Portero del exte
rior D. Pablo Arenas, ascienda en su lugar 
a este cargo, con 1.85o pesetas anuales de 
haber, el primero de la categoría inferior 
D. Ramón García Sanz, y en la vacante por 



éste producida de Ordenanza de la clase de 
primeros, con el haber anual de 1.500 pe
setas, D. Manuel de San Rafael del Hoyo, 
primero de la clase de segundos. 

Quedn aprobado el dictamen proponien
do desestimar la instancia del Vigilante noc
turno de la Casa Palacio de la Diputación, 
D. Diego Barroso, solicitando ser incluido 
en el Escalafón de la Portería de las Ofici
nas Centrales, en la vacante que se produz
ca por la corrida de Escala motivada por la 
jubilación del Portero mayor D. Manuel 
Gil, teniendo en cuenta que, tanto esta va
cante como las que se produzcan hasta el 
número de cinco, deben ser amortizadas 
según lo acordado por la Diputación. 

Con el voto en contra de los señores 
Fernández Morales y Borrallo, es aprobado 
el dictamen proponiendo en el expediente 
de obras de adquisición de la cara núm. 2 
de la calle de Fomento para Palacio pro
vincial: 

1." Quedar enterada cíe la sentencia dic
tada por los amigables componedores, de 
conformidad con el dictamen del Perito 
dirimente Sr. Lsmpérez, y por la que se 
reconoce a la Diputación el derecho a per
cibir la cantidad de 10.r, 1 4 pesetas, como 
disminución de precio y reintegro de las 
obras de consolidación de la fachada. 

2. 0 Que prosigan por administración, y 
procarando la mayor economía, las obras 
de refuerzo de fachadas y arreeio de la ar
madura de la primera crujía, presupuestas 
en 14.834.35 pesetas. 

3 . 0 Que también prosigan las adjudica
das al Sr. López Alcázar, en 44 415 pese
tas, para la transformación de las fachadas 
de la mencionada casa, con sujeción a los 
planos y condiciones aprobados por la Cor
poración en 1 * de Septiembre ultimo. 

4. 0 Que vuelva a anunciarse, en las 
mismas condiciones, el concurso para la 
ejecución de las obr^s necesarias, a fin de 
instalar el Salón de quintas, presupuestadas 
en 28.142,49 pesetas. 

5. * Que en análogas condiciones se 
anuncie concurso de las indispensables para 
convertir en Biblioteca el salón contiguo al 
de Sesiones, fcuyo presupuesto asciende a 
7.428,50 pesetas; y 

6. * Que por los Arquitectos provincia
les se forme, con premura, el proyecto y 
presupuesto de las demás que sean precisas 
para la instalación completa de los servi
cios provinciales en la mencionada casa, 
dentro de los créditos aorobados por la Di 
putación y con la mayor ventaja para los 
intereses provinciales. 

R U E G O S T P R E G U N T A S 

El señor Presidente da cuenta de una 
carta del señor Conde de Sagasta, Gober
nador civil saliente, en que elogia a la Cor
poración por el concurso que le ha presta
do, principalmente en la campaña para la 
represión de la mendicidad, y rectifica una 
noticia que, mal informada, hizo pública y 
recogió la Prensa, respecto a no haber sido 
admitida en la Casa de Maternidad una mu
jer que se encontraba en estado interesan
te y en condiciones para ingresar en dicho 
establecimiento, siendo así que la mujer a 
que alude fué recibida en la Casa de Ma 
ternidad, aunque los Médicos hicieron 
constar que no estab¿ en estado tan adelan
tado que hiciera precisa su asistencia en el 
establecimiento, el día 14 de Febrero, dán
dose el día 18 del mismo mes cuenta a la 
Diputación de que quedaba admitida por 
orden del señor Gobernador civil, no ha
biendo hasta la fecha salido de su cuidado 
la mujer de referencia, encontrándose de
bidamente atendida en la Casa de Mater

nidad y siendo por tanto infundada la cam
paña qne con este motivo se ha hecho con
tra la Diputación. 

Al propio tiempo hace constar el señor 
Presidente que otra mujer a que se ha refe
rido también la Prensa en los últimos días, 
con motivo de haber d:.do a luz en un ver 
tedero, no se presentó en la Casa de Ma
ternidad pidendo su ingreso en el Asilo, 
añadiendo que de haberse presentado ha
bría sido admitida, a no ser que se presen
tase antes de tiempo, o sea mucho antes de 
estar en el período previsto en el Regla
mento; por lo cual pide a la Prensa rectifi
que la noticia inexacta que ha circulado 
acercade este extremo, tanto máscuantoque 
en la Casa de Maternidad no se pide a las 
mujeres embarazadas documentos ni nom
bres de ninguna clase, estando inspirado el 
Reglamento en un amplio espíritu, llegán
dose al extremo de llevar a las pobres mu
jeres que llegan en demanda de auxilio, 
cuando no hay camas disponibles, a la sala 
de distinguidas, haciéndose todo lo huma
namente posible en la práctica de la cari 
dad, en cumplimiento de los fines benéficos 
de la Corporación. 

Respecto al caso del niño desaparecido, 
manifiesta que se está depurando lo ocurri
do y que se exigirán las debidas responsa
bilidades, lo mismo judicial que adminis
trativamente. 

E l Sr. Mazzantini pide conste en acta la 
satisfacción con que la Diputación ha oído 
la lectura de la carta del señor Conde de 
Sagasta y que se acuerde dar las gracias 
al mismo per las frases laudatorias que diri
ge a la Diputación. 

La Diputación acuerda conste en acta su 
satisfacción por la carta del señor Conde de 
Sagasta, y que se conteste al mismo dándo
le las gracias por las frases laudatorias que 
contiene. 

El Sr. Senra, con motivo del problema 
de las subsistencias que preocupa al país v 
afecta, por tanto, a la provincia de Madrid, 
pide se acuerde haber visto con simpatía 
los acuerdos adoptados en el último Conse
jo de Ministros para la aplicación de la ley 
de Subsistencias, y además que se dirija 
una comunicación al señor Presidente del 
Consejo de Ministros notificándole el aplau
so que le triouta la Corporación provincial 
y los deseos de la misma dz que continúe el 
Gobierno por ese camino, llegando incluso, 
si fuese preciso, a la Ley excepcional de la 
tasa. 

El Sr. Llasera pide se haga extensiva la 
felicitación al señor Ministro que presentó 
el proyecto de ley a las Cortes, y que apro
bado ha podido ahora aplicarse. 

El Sr. De Carlos estima prematuro todo 
aplauso al Gobierno, porque todavía no se 
saben los resultados que darán los acuerdos 
tomados, y como podría darse el caso de 
que siguieran elevándose los precios de las 
subsistencias estima lo más prudente callar, 
dejando que el Gobierno obre bajo su res 
ponsabilidad como considere oportuno. 

El señor Presidente propone, en vista de 
lo expuesto, que se, te la Corporación a 
hacer constar en act&. su satisfacción por 
el omino emprendido por el Gobierno en 
lo que fecta al problema de las subsisten
cias 

i ... ÓT. Senra insiste en su ruego, que 
consta de dos partes: la primera, declarar 
que se ha visto con simpatía la aplicación 
de la ley de Subsistencias, y la segunda, 
más importante, porque la Diputación está 
obligada a veiar por los intereses morales y 
materiales de la provincia, como marca la 
ley Provincial, y como es de gran interés lo 

que se refiere a las subsistencias, entiende 
que la Diputación debe dirigirse al Gobier
no, no sólo agradeciendo que haya iniciado 
la campaña, sino ejercitando el derecho de 
petición para que el Gobierno persista en 
su actitud, llegando a todos los extremos, y 
si es menester incluso a la aplicación de la 
tasa. 

El Sr. De Carlos se opone a la proposi
ción del Sr. Senra, tanto más cuanto que el 
Gobierno no ha hecho hasta ahora otra 
cosa <jue incautarse de 76.000 toneladas de 
trigo fn Barcelona, no habiendo repercutido 
para nada en la provincia de Madrid la ven
taja cue pueda reportar esta incautación. 

Tátase, además, de un problema que 
consituye una gran preocupación del Go-
bierro, que no está resuelto ni mucho me
nos, por lo que insiste que lo más prudente 
es dqar al Gobierno que obre como las cir 
cunspncias lo aconsejen, no siendo este 
monlento, sino más adelante, el de juzgar 
la c lp por el Gobierno realizada 

de1 

del 
por 

Sr. Richi, como Vicepresidente de la 
Con s*ón provincial, pide conste su pro
teste con motivo del dictamen de la Comi
sión le personal señalado con el núm. 41 

rden del día al desestimar la instancia 
igilante nocturno D. Diego Barroso, 
o encontrar pertinente lo que en el 

misio dictamen se dice respecto a que de 
banper amortizadas hasta el número de 

as vacantes que se produzcan, pues 
ign< a que exista acuerdo en este sentido 
de Diputación, y mientras no lo conozca, 
la ( misión provincial proveerá las plazas 
cor spondientes, pues en nada puede afec
tar acuerdo de desestimar la instancia 
pre ntada a los derechos que mañana pue
da crcitar la Comisión provincial. 

ESr. Soria dice que la Diputación tiene 
atíctado un acuerdo que no es oportuno 
dis< tir ahora, pudiendo la Comisión pro-
vin il en su día revisar les antecedentes 
pai obrar como estime oportuno. 

¡ade que si el dictamen aprobado /a de 
la amisión de personal tenía algún defec
to a debido decirse antes, no pudiendo 
ah a ser modificado el dictamen. 

1 Sr. Richi insiste en que lo que se dice en 
dictamen acerca de que deben ser amor-
ti; las las vacantes hasta el número de cha-
ce y que esas palabras no pueden prejuz 
gien absoluto nada, y que la Comisión se 
andrá sólo a los acuerdos firmes y ejecu-

f.i Sr. Martín Pindado llama la atención 
8rea de la conveniencia de que cada Co-
riión entienda en los asuntos que le cern
een, procurando no se repita el caso de 
ac un asunto, como el que figura en el 

en del día con ei núm. 47, qne corres-
de a h Comisión de Beneficencia, sea 

laminado por la Comisión de personal, 
orno en el momento oportuno no ha po
lo hacer ninguna manifestación por no 
ar presente, y entiende que se ha faltado 
reglamento, ruega a la Presidencia vea el 

tidio de que el acnerdo sea definitivo y 
al, puesto que no ha intervenido en él 
Comisión de Beneficencia, a la que co-

espondía. 
El señor Presidente declara que el acuer-

jlo tiene estado de derecho, porque la Co
l i s ión de Beneficencia estaba presente, ce
no todas, en la Diputación al ser aprobado 

dictamen, no siendo de extrañar la con
fusión ocurrida, porque refiriéndose el dic-

men a persona determinada a la que se 
norga un servicio, parece de incumbencia 
e la Comisión de personal. 

El Sr. Soria dice que tal vez se haya creído 
ue hibía cierta incompatibilidad para que 

interviniese en el asunto la Comisión de 
Beneficencia, por tratarse de una propuesta 
del Presidente de la misma', Sr. Martín Pin
dado, añadiendo que la Comisión de per
sonal se ha limitado a aceptar la propuesta 
'sin entrar en el fondo de la cuestión. 

El Sr. Martín Pindado agradece las ex
plicaciones dadas por el señor Presidente 
« la Corporación y el de la Comisión de 
nrsonal. 
vSon tomadas en cuenta por la Diputación 

des proposiciones: una ele los Sres. Pi y 
Aáuaga y Soria para que se estudie el me-
diede que las niñas del Colegio de la Paz 
puddan aprender un oficio de oarácter do
méstico, a fin de facilitar el encontrarlas 
ocupación beneficiosa fuera del Estableci
miento, realizando algo parecido a la insta
lación del externado dd Hospicio, y otra del 
Sr. Soria para que se estudie lo referente a 
los d.rechos pasivos, conforme a una de las 
bases del presupuesto, de acuerdo con el 
Instituto Nacional de Previsión. 

El Sr. Soria formula los siguientes rue
gos: Que en vista del acuerdo adoptado por 
la Diputación referente al funcionario se
ñor Mírgu z, a quien se le ha reconocido 
una determinada cantidad, sea consignada 
en el presupuesto extraordinario, puesto 
que en el actual no hav consignación; que 
se haga con los empleados de la Sección de 
Carreteras., ascendidos en el último presu
puesto, a tuienes se ha dado posesión con 
fecha pos^rior a Enero, algo de lo que se 
hizo con lo; del CuerpT Administrativo, o 
sea que se les abone el sueldo correspon
diente a partir de Enero; que se conceda 
autorización a los Profesores del Laborato
rio provincia, para que puedan dar ios cur
sos de divulg¿ción y enseñanza de materias 
propias del Laboratorio, siempre que no 
signifique gasto alguno para la Corpora
ción. 

Que habida ;uenta del expediente sobre 
la reforma del Laboratorio, se vea el me
dio de que puedan verificarse ¡as oposicio
nes para que el Profesor nombrado Interi
namente pueda svr nombrado definitivo si 
triunfa en las opojiciones, en lá forma que 
corresponde a sus méritos y prestigios; que 
con toda rapidez se adquiera el aparato ci
nematográfico y películas que se considere 
necesario para este afio, conforme acordó 
la Diputación para la enseñanza por dicho 
procedimieRto en el Hospicio y Asilo de 
las Mercedes; que la Comisión provincial 
anuncie a la mayor brevedad posible la su
basta para la adquisición de los cilindros 
compresores y cubas que se acordó adqui
rir para el arreglo de las carreteras; que se 
utilice el Giro Postal para el pago de los 
abonos de estancias de acogido:» del Hos
picio en situación de externados; que por 
la Comisión provincial se anuncie asimis
mo la subasta del ascensor del Hospital pro
vincial para adjudicar la construcción en el 
más breve plazo posible, cumpliendo el 
acuerdo de hacerlo en tres anualidades. 

Y, por último, que teniendo en cuan
ta que a pesar de haber sido suspendi
dos todos los festejos oficiales relacionados 
con el centenario de Cervantes, no sólo 
han suspendido los anunciados en la pobla
ción de Alcalá de Henares, donde van a ce
lebrarse con la modestia peculiar en aquel t 

población, se acuerde realizar algo análogo 
a lo que se hizo cuando la celebración del 
centenario del «Quijote», o sea que asista 
ia Diputación en Corporación con los Dipu
tados que quieran concurrir y los maceros, 
que se subvencionen los festejos con la can
tidad de i.5oo pesetas, que concurra la 
Banda de música del Hospicio y que eos-

I 



tee la Corporación una corona dedicada al 
gran escritor cuyo recuerdo se conmemora. 

La Diputación acordó consignar en el 
presupuesto extraordinario la cantidad a 
que asciende la diferencia de haberes reco • 
nocida al funcionario D. Fernando Mín
guez. 

El señor Presidente manifiesta que cons
tarán en acta los demás ruegos formulados 
por el Sr. Soria, y que tendrá mucho gus
to, por su parte, en complacerle en cuanto 
le sea posible, pasando a la Comisión pro • 
provincial los asuntos en que ésta deba en -
tender, haciendo constar particularmente, 
por lo que se refiere al último ruego, su 
conformidad, estimando que ya la Dipu
tación podía acordar en principio lo pro 
puesto por el Sr. Soria respecto al Cente
nario de la muerte de Cervantes, pasando 
desde luego a la Comisión provincial. 

Quedan tomadas en consideración las 
propuestas del Sr. Soria, anunciándose que 
pasarán a la Comisión provincial, y resol
viendo de acuerdo con lo propuesto por la 
Presidencia en cuanto a Las fiestas organiza
das por el Ayuntamiento de Alcalá. 

El Sr. Soria pide; que, supliendo omisión 
en que se incurrió al confeccionar el presu
puesto, se conceda una subvención de 100 
pesetas a la Cruz Roja del pueblo de Te-
tuán y de igual cantidad a la de Vicál
varo. 

La Diputación así lo acordó con cargo a 
Imprevistos. 

El señor Presidente recuerda que al ser 
desestimado el dictamen de la Comisión de 
Beneficencia sobre obras en la Plaza de 
Toros, para la ampliación y reforma de la 
misma, se ha omitido un trámite reglamen
tario, que era el de nombrar la Comisión 
para que emitiese el nuevo dictamen que 
habrá de ser sometido a resolución de la 
Diputación, proponiendo para formar par
te de la misma al Sr. Mazzantini, como 
Presidente, y a los Sres. Arroyo y García 
Albertos. 

La Diputación acuerda designar para la 
Comisión encargada de emitir nuevo dicta
men sobre las obras de reforma y amplia
ción de la Plaza de Foros a los Sres. M az-
zantini, Arroyo y García Albertos. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar 
se levanta la sesión, última del actual pe
ríodo, anunciando que para la próxima, 
que será la extraordinaria que ha acordado 
celebrar la Diputación, se avisará a domi
cilio, extendiéndose la presente acta, que 
firman el señor Presidente y Diputados Se
cretarios, que certifican.—El Presidente, Al 
fonso Díaz Agero.—Los Diputados Secre
tarios, Pablo de Bergia y Joaquín Zam
brana. 

Administraeión de laFábrieaNafion al 
D E L A 

M O N E D A Y T I M B R E 

A N U N C I O 

El día 11 de Julio próximo, a las doce de 
su mañana, se verificará en mi despacho de 
esta Fábrica, y ante la Junta correspondien
te, la segunda subasta pública para adquirir 
las tintas tipográficas de diversas clases y 
colores que se calcula ha de necesitar esta 
Fábrica para la elaboración de electos tim 
brados durante los años 1916, 1917 y 1918. 

Lo que se anuncia para que las personas 
que deseen tomar parte en la licitación pue
dan examinar el pliego de condiciones, que 
catará de manifiesto en este Establecimiento, 

en los días y horas laborables, hasta el an
terior al en que se verifique la subasta. 

Para tomar parte en la subasta será re 
quisito indispensable presentar hasta el día 
hábil antes de la misma, en el registro de 
la Fábrica, en las horas de oficina, además 
de' pliego de proposición, los recibos que 
acrediten el pago de la contribución con 
arreglo a la tarifa 3.*, epígrafe 175, con seis 
meses de antelación, por lo menos, a la fe
cha de la celebración de la repetida subasta. 

A dichos recibos deberá acompañarse 
también el resguardo que acredite haber 
constituido en ¡a Caja general de Depósitos 
la cantidad de dos mil pesetas. 

Se advierte a los licitadores que en el 
caso que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el acto licitación 
por pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del servicio. 

La fianza garantía del cumplimiento del 
servicio s.'rá el 10 por 100 del importe de 
la consignación de Jos tres años contrata
dos, computándose a este efecto como tipo 
el precio en que se haya hecho la adjudi
cación. 

Las proposiciones habrán de ajustarse al 
modelo que a continuación se inserta: 

Modelo de proposición para fabricantes 
nacionales. 

Don , vecino de , que vive calle 
de , número . . . . . . cuarto , que re-
une cuantas condiciones exige la Ley para 
contratar con el Estado, enterado del anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid, nú -
mero . . . . . . fecha , o en el B O L E T Í N O F I 
CIAL , número , fecha , o en el Dia
rio de Avisos, número , fecha , y 
de cuantos requisitos se previenen en el 
pliego de condiciones aprobado, para adqui
rir, con arreglo al mismo, en subasta pú
blica, el suministro de tintas tipográficas de 
diversas clases y colores que la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre necesite du
rante los años de 1916, I9i7y 1918, para 
las labores de efectos timbrados, se com
promete a entregar en dicho Establecimien
to, en un todo conforme y con sujeción al 
mencionado pliego, el cual acepta, sin re
serva alguna ni alteración ulterior, por los 
precios que a continuación se expresan: 

Clase de tintas. 
P E S E T A S 

Azul núm. 1, al precio cada 
kilogramo de . . . pesetas 
... céntimos (en letra). . . En número. 

Azul núm. 4, al precio cada ki
logramo de... pesetas...cén
timos (en letra) Idem. 

Azul obscuro núm. 1, al precio 
cada kilogramo de .. . pesetas 
... céntimos (en letra). . . Idem. 

Azul Unión postal, al precio 
cada kilogramo de ... pesetas 
... céntimos (en letra). . . Idem. 

Brun rojizo, al precio cada ki
logramo de... pesetas... cén
timos (en letra) Idem. 

Brun violeta, al precio cada ki
logramo de ...pesetas... cén
timos (en letra) Idem. 

Fondo amarillo, a) precio cada 
kilogramo de . . . pesetas 
... céntimos (en letra). . . Idean. 

Fondo gris, al precio cada ki
logramo de... pesetas... cén
timos (en letra) Idem. 

Fondo naranja, al precio cada 

kilogramo de.. . pesetas... 
céntimos (en letra). . . . Idem. 

Fondo rojo, al precio cada ki
logramo de... pesetas... cén
timos (en letra) Idem. 

Fondo verde, al precio cada ki
logramo de... pesetas... cén
timos (en letra) Idem. 

Fondo violeta, al precio cada 
kilogramo de... pesetas... 
céntimos (en !etra). . . . Idem. 

Fotográfico claro, al precio ca
da kilogramo de... pesetas... 
céntimos (en letra). . . . Idem. 

Fotográfico oscuro, al precio 
cada kilogramo de... pese
tas... céntimos (en letra). . Idem. 

Laca amarilla núm. 4, al pre
cio cada kilogramo de ... pe
setas ... céntimos (en letra). Idem. 

Laca azul extra núm. 1, al 
precio cada kilogramo de .. . 
pesetas ... céntimos (en le
tra) Idem, 

Laca coral, al precio cada kilo
gramo de ... pesetas . . cén
timos (en letra) Idem. 

Magenta B , al precio cada ki
logramo de .. . pesetas ... 
céntimos (en letra). . . . Idem. 

Magenta especial para naipes, 
al precio cada kilogramo de 
... pesetas ... céntimos (en 
letra).. . Idem. 

Naranja claro, al precio cada 
kilogramo de .. . pesetas ... 
céntimos (en letra). . . . Idem. 

Naranja oscuro, al precio cada 
kilogramo de ... pesetas ... 
céntimos (en letra). . . . Idem. 

Rojo bermellón O O, al pre
cio cada kilogramo de ... pe
setas ... céntimos (en letra). Idem. 

Rojo china, al precio cada ki
logramo de... pesetas ... cén
timos (en letra) Idem. 

Rojo ladrillo, al precio cada 
kilogramo de .. . pesetas . . . 
céntimos (en letra). . . . Idem. 

Rojo turco, al precio cada kilo
gramo de ... pesetas . . . cén
timos (en letra) Idem. 

Rojo especial para naipes (igual 
al rojo china), al precio cada 
kilogramo de .. . pesetas .. . 
céntimos (en letra. . . . Idem. 

Rosa corinto, al precio cada 
kilogramo de .. . pesetas . . . 
céntimos (en letra). . . . Idem. 

Rosa obscuro, al precio cada 
kilogramo de .. . pesetas. . Idem. 

Verde azulado, al precio 'ca
da kilogramo de .. . pese
tas ... céntimos (en letra) . Idem. 

Verde bronce, al precio cada 
kilogramo de ... ptas. ... cén
timos (en letra) Idem. 

Verde esmeralda núm. 2, al 
precio cada kilogramo de ... 
pesetas .. . cts. (en letra) . . Idem. 

Verde especial, al precio cada 
kilogramo de ... ptas. ... cts. 
(en letra) Idem. 

Verde obscuro, al precio cada 
kilogramo de . . . ptas. ... cts. 
(en letra) Idem. 

Verde seda, al precio cada ki
logramo de ... ptas. . . . cts. 
(en letra) Idem. 

Violeta, al precio cada kilogra
mo de .. . ptas. . . . cts. (en 
letra) Idem. 

Violeta pálido, al precio cada 

kilogramo de ... ptas. ... cts. 
(en letra) Idem. 

Negro china núm. 8, al precio 
cada kilogramo de ... pesetas 
... cts. (en letra) Idem. 

Negro china núm. 9, al precio 
cada kilogramo de ... pesetas 
... cts. (en letra 1 Idem. 

Total.. En número 

(Fecha y firma del proponente.) 

Modelo de proposición para fabricantes 
extranjeros. 

Don.. . , domiciliado ?n(pueblo o nación), 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, número . . , fecha.... o en el 
B O L E T Í N 0 « C I A L , número . . . , fecha..., o en 
el Diario de Avisos, t'.úwexo..., fecha..., y 
de cuantos requisitos se previenen en el 
pliego de condiciones aprobado para adqui
rir con arreglo al mismo, en subasta públi
ca, el suministro de tintas tipográficas de 
diversas das s y colores que la Fáhrica Na
cional de la Moneda y Timbre necesite du
rante los años 1916, 1917 y igitf para las 
labores de efectos timbrados, se romprome-
te, obligando a las resultas ¿e este contrato 
todos sus bienes, y sometiéndose a le? juris
dicción de lo¿ Tribunales civiles españoles, 
a entregar en dicho Establecimiento, en un 
todo conforme y con sujeción al menaona-
do pliego, el cual acepta sin reserva alguna 
ni alteración ulterior, por los precios que a 
continuado,-! se expresan. (Igual al modelo 
anterior.) 

(Fecha y firma del propínente.) 

Don.. . . vecino de.. , que vive calle de..., 
número. . . , cu-Tto.. , garantiza a oroposi-
C Í Ó P precedente y la autenticidad de la fir
ma que la autoriza, comprometiéndose con 
sus bienes propics. a cumplir todas y cada 
una de ias obligaciones dei contrato, con 
arreglo al purgo de condiciones y a las re
glas adicionales psra la subasta del sumi
nistro. 

(Fecha y firma de! comerciante.) 
Madrid, 28 de Junio de 1916. 

El Administrador, 
F . de Torres y Aimunia. 

( E . — 2 Ó 2 . ) 

J U Z G A D O S D E 1 . a I N S T A N C I A 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, en expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de Doña Paula Brave 
y Esteban, que falleció en esta Corte, de la 
que era vecina, el día 26 de Abril último, 
en estado de viuda de Don Valentín Rubio 
Membiela, y sin dejar descendientes ni as
cendientes de ninguna clase, hija legítima 
de Don Martín Rrave y de Doña Marceli
na Esteban; a instancia de Doña Paula y 
Don Enrique Brave y Ramos, sobrinos car
nales de la causante, hijos de un hermano 
de la misma llamado Don Agustín Brave y 
Esteban, fallecido también en esta Corte el 
i.'de Diciembre de 1889, ya los fines y 
efectos determinados en el artículo 984 de 
la ley Procesal, se anuncia la muerte, sin 
testar, de la indicada Doña Paula Brave y 
Esteban, y los nombres y grados de paren-
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Madrid, 20 de Junio de 1916.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, F. Tordón Ordás. 

leseo de los que reclaman la herencia, que 
son los expresados Doña Paula y Don Enri
que Brave y Ramos, y llamando a la vez a 
los que se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan ante este Juzgado y 
Secretaria del que refrenda a reclamarla 
dentro de treinta días, por medio del pre
sente edicto, que además de [fijarse en el 
local del Juzgado y sitios públicos de cos
tumbre y en el de Medina del Campo, na
turaleza de la causante, se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, Gaceta 
de Madrid y del de Valladolid, a que co
rresponde el referido Medina del Campo. 

Madrid, 28 de Junio de 1916. 

V.* B.° 
El Juez de i," instancia, 

Enrique Robles. 
El Secretario, 

Ric?rdo Gómez. 
(A.—391.) 

BUENAVISTA 
Don Tomás Foms y Contera, Juez munici-

cipal e interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Certe. 
Por la presente se anuncia la muerte sin 

testar de Don Valentín Rubio Membiela, 
natural de Cariñena, provincia de Zarago
za, hijo de Don Manuel y Doña María, di 
funtos, que falleció en esta Corte, donde 
estaba domiciliado, el día diez y ocho de 
Kncro de mil novecientos, a la ed 'd de cin
cuenta y siete ifior, y hallándose casado 
con Doña Paula Brave y Esteban; y se lla
ma a los que se crean con derecho a su 
herencia, para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla dentro del término 
de treinta días; advirtiéndose que se han 
presentado solicitando la referida herencia 
Don Luis y Don Francisco Rub'o Verano 
Aguirre y Doña Asunción, Doña Luisa y 
Doña Modesta Victoriana Rosa y Carmen, 
conocida por Doña Rosa Rubio y Rueda, 
que elegan ser sobrinos carnales de dicho 
finado; y que si no concurren les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a veintisiete de Junio 
de mil novecientos diez y seis 

Tomás Foms. 
El Secretario, 

Ledo. Felipe de Sande 
Es copia: 

Ledo. Felipe de Sande. 
(A.—390.) 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del señor Juez 

de instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Coi te, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por hurto, se cita 
a Bruno Martín, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, y que estuvo recogido en casa 
de Ricardo Sáinz Abasca , Claudio Cocllo, 
número 99, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados 
desdcel siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de recibirle declaración c instruirle 
de los derechos que le concede el art. 109 
de la ley Procesal; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 5 a 50 
pesetas con que se (e conmina, sin perjui 
ció de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid, 15 de Junio de 1916. 
V . ' B.° 

Félix Jarabo. 
Et Secretario, 

José Dalman. 
(Núna. 2.495.) (1.-1.293.) 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia e instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se ins
truye por hurto de ropas a Angel del Valle 
Miehelini, se cita a Federico LunaMicheli-
ni, que vivió en López de Hoyos, 108, ba
jo, para que comparezca en su Sala audien -
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, dentro del'térmi 
no de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de ser oído 
en declaración en dicho sumario; bajo aper-
c ibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determina-
cienes a fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, 24 de Junio de 1916. 
V.° B.° 

Félix Jarabo. 
El Secretario, 

J o s é D a l m au . 
(Núm. 2.540.) (B.—1.315 ) 

NAVALCARNERO 
Serrano Blanco (Rufino), de veintitrés 

años de edad, soltero, cómico, hijo de Pa
blo y Teresa, natural de Arroyo del Puerco 
(Cáceres) y domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de la Corredera, número 8, 
comparecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Navalcarnero a 
prestar indagatoria en el sumario que se ie 
sigue por estala a la Compañía de Ferroca 
rriles del Norte, por viajar sin billete. 

Navalcarnero, 13 de Junio de 1916. 

El Juez de instrucción, 
Jo é Mínguez. 

El Secretario, 
Valentín Lucas. 

(Núm. 2.428.) (B.—1.280.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 948 de or
den del año actual, por hurto con Do 11saías 
Gonzalo Latuente y Aurelio Salze Vecino, 
cuyo paradero se ignora, se ha acordado 
se cite a los mismos por medio del pre
sente, en atención a ignorarse au actual 
domicilio y paradero, para que el día 19 del 
mes de Julio próximo, a las once horas del 
mismo, comparezcan ante la Sala audien
cia de este Tribunal, del que feetnan 

parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Miguel Navarro y Don Juan Fer
nández; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para 
la celebración del juicio, al cual deberán con
currir acompañados de los testigos y demá* 
medios de prueba de que intenten valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará ei perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de citación en forma s 
dichos individuos, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a 19 de 
Junio de mil novecientos diez y seis. 

V . - B . ° 

Uceda. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. a Í?4.) (B.—1.313.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 630 de orden 
del año actual, por lesiones de José Díaz 
y Díaz, cuyo paradero se ignora, se ha 
acordado se cite 1 mismo por medio 
del presente, en atención a ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que el día 
26 del mes de Julio próximo, a las on
ce horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos los 
señores Don Miguel Navarro y Don Juan 
Fernández; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celebración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma ¿. 
dicho individuo, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a a3 
de Junio de mil novecientos diez y seis. 

V . ' B . -

U c e d a . 
El Secretarlo, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. a.549.) (B.—1.32a.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 484 de 
orden del año actual, por lesiones de Emilio 
García Fernández, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite al mismo por me
dio del préñente, en atención a Ignorarse au ac

tual domicilio y paradero, para que el 
día veintiséis de Julio próximo, a las once 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Migut-1 Navarro y Don Juan Fernán
dez; el cual se halla sito en la calle de los 
Estudios, número 3, principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberán concu
rrir acompañado de los testigos y demás 
medios dt prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará ei perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a 33 de Junio de mil no 
vedemos diez y seis. 

V.° B . ° 

Uceda. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 3.548.) (B.—1.321.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el núm. 906 de or
den del año actual, por lesiones de Cándida 
Regueira Anido, ac na acordado se cite 
a la misma, por medio del préseme, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día ai del mes de Julio 
próximo, a las once horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adj untos, los señores Don Miguel Navarro 
y Don Juan Fernández; el cual ae halla sito 
en la calle de los Estudios, núm. 3, principal,' 
para la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañada de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicha individua, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a vein
titrés de Junio de mil novecientos diez 
y seis. 

V . ' B . ' 
U c e d a . 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 2.551.) (B.—1.334.) 
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